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Difieren en TEPJF sobre suspensiones de Jueces

Permiten a INE seguir
con elección judicial

ERIKAHERNÁNDEZ

Ve mayoría
de Magistrados
inviable frenar

la organización
Por tres votos a favor y dos
en contra, la Sala Superior
del Tribunal Electoral Poder
Judicial de la Federación de-
terminóconstitucionalmente
inviable suspender la organi-
zación del proceso para ele-

gir a Ministros, Magistrados
y Jueces por parte del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE).

Los Magistrados Felipe
de la Mata, Mónica Soto y
Felipe Fuentes coincidieron
en que no se pronunciaban
sobre las suspensiones de

jueces para frenar el proce-
SO electoral judicial, por lo
que sus resoluciones quedan
intocadas.

Argumentaron que uni-
camente estaban dando cer-

teza al INE ante la solicitud
de protección presentada por

las más de 140 órdenes de
Jueces de suspender las ac-

tividades de dicho proceso.
Los Magistrados Janine

Otálora y Reyes Rodríguez
votaron en contra, al consi-
derar que debe ser la Supre-
ma Corte deJusticia la quese

pronuncie sobre dichas sus-

pensiones, pues no escompe-
tencia del Tribunal Electoral.

Además, coincidieron,
las posiciones de sus com-

pañeros eran contradictorias,
pues hablan de no tocar las

suspensiones, pero implícita-
mente sítrastocan sus efectos.

"Este asunto debe apla-
zarseen tanto que la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
resuelva diversos asuntos de
su competencia vinculados
justamente con el tema de
la reforma judicialy toda la
serie de suspensiones que

han sido ordenadas por di-
versos Juzgados de Distrito",
dijo Otálora

Reyes advirtió que, de
aprobarse, los Magistrados
abrían la puerta para que
cualquier autoridad electoral
recurriera al Tribunal Elec-
toral para pronunciarse so-

bre resoluciones judiciales
adversas, lo cual, insistió, es

extralimitarse.
"La existencia de esta vía

procesal de la queja específi-
ca refuerza la improceden-
cia de la acción declarativa,
pues evidencia que no hay
una situación de incertidum-
bre que requiera ser aclarada,
sino actos jurídicos concre-

tos que pueden ser contro-

vertidos través de los re-

cursos legalmente previstos
para ello,

"Es una extralimitación
de facultadesal pronunciarse
implícitamente sobre la vali-
dez efectos de resoluciones
dictadas por jueces de distrito
Así implicitamente propone

invadir la espera competen-
cial de otros órganos del Po-
der Judicial de la Federación",
consideró.

Al defender su proyec-
to, el Magistrado De la Ma-
ta afirmó que los Jueces no

deberían meterse en temas

electorales, pero, aclaró, no

prejuzgaría sus decisiones, e

insistió en que la Sala Supe-
rior es el órgano definitivo de
temas electorales, no tienen
encima ninguna otra corte.

"Obviamente nosotrosno

podríamos revocar ninguna
sentencia deamparo, no sería
nuestra competencia. Como

tampoco quiza, será cuestión
de los tribunales colegiados
o de la Corte, determinar si
es que los jueces de amparo,
ahora, por alguna razón ex-

traña, pueden suspender los

procedimientos electorales

en curso.

"No estoy diciendo ni ha-
ciendo ningún prejuicio, pe-
ro los Jueces de amparo no

resuelven (el tema) electoral

de la misma manera que no-

sotros no otorgamos divor-
cios". dijo.

La presidenta del Tribu-
nal, Mónica Soto, coincidió
en que no están invadiendo
esferas competenciales, y la
acción declarativa era para
terminar con la incertidum-
bre con la que vive el INE.

"Así, frente este dilema
complejo en que se encuen-
tra el INE, considero que se

actualiza una situación ex-

traordinaria que justifique
la necesidad de que se emita
una acción declarativa diri-

gida dar certeza la propia
autoridad. las los conten-

dientes y por supuesto a la

ciudadanía en general, res-

pectoa la manera en que de-
be proceder en el ejercicio
de sus funciones constitu-
cionales y legales vigentes",
argumentó Soto.
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ATENGA

I Durante la sesión de la Sala Superior, los magistrados electorales aprobaron la solicitud
de protección del INE ante órdenes de Jueces de suspender la organización de la elección en PJ.


